
 

 
 

Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 
 

Sesión ordinaria de 21 de noviembre de 2023 

 
ASISTENTES:  

 

Presidente: D. Fernando Javier Rodríguez Alonso (Grupo Municipal Popular).  

 

Vocales:  
 

Presenciales:  

 

D. Pedro Martínez Córdoba por D. Ángel Molina Martínez (Grupo Municipal Popular).  

Dª. María Sánchez Gómez (Grupo Municipal Socialista).  

D. Fidel Francés Sánchez (Grupo Municipal Socialista). 

 

D. Alejandro Miguel Pérez de la Sota (Grupo Municipal VOX)  

 

A través del sistema de videoconferencia: 

 

D. Luis Sánchez Arévalo (Grupo Municipal Popular). 

Dña. María José Coca Sánchez (Grupo Municipal Popular). 

D. María Isabel Macías Tello (Grupo Municipal Popular). 

 

Dª. María del Mar Fuentes Chaves por D. José Luis Mateos Crespo (Grupo Municipal 

Socialista). 

 

 

Interventor: D. Jose Joaquín González Masa.  

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo.  

 

Celebrada de forma tanto telemática como presencial en el Salón de Plenos de la Casa 

Consistorial de Salamanca, siendo las 09:00 horas del día veintiuno de noviembre de 2023, se 

reúnen los arriba indicados con el fin de tratar los siguientes asuntos: 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior. 

Se aprueba. 

2. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación del 

expediente para el reconocimiento del “Reequilibrio del contrato para la gestión de las 

piscinas municipales en el año 2022, como consecuencia de la aplicación de las tarifas 

reducidas de la Ordenanza municipal nº 51”.  

http://www.aytosalamanca.es/es/tuayuntamiento/organizacion/corporacionmunicipal/concejal_0022


El Sr. Presidente da cuenta de los términos en los que va redactada la propuesta, así como 

los antecedentes de esta cuestión, que no es la primera vez que se autoriza, pues trae causa del 

cambio municipal en el baremo de ingresos familiares para el acceso a las piscinas, que fue 

aprobado con posterioridad a la firma del contrato y, consecuentemente, trajo consigo un 

incremento del número de bonificados, con la consiguiente pérdida de ingresos de la concesión 

por venta de abonos y entradas, por ello el año pasado ya se estimó el reequilibrio para el periodo 

2016/2022, aprobándose ahora el de 2022, al estar el ejercicio ya vencido. 

 

El Sr. Pérez de la Sota anuncia el voto en contario de su Grupo, ya que si bien está a 

favor de la compensación, no comparte sin embargo la fórmula usada y la referencia de IPC 

que se toma, no son las habituales en sistemas de actualización de rentas; además considera 

más conveniente esperar a la liquidación de la subvención y comprobar en ese momento si 

corresponde algún reajuste de cuantías, en lugar de abonar ahora en metálico. 

 

Sometido el expediente a votación, se aprueba con el voto en contra del portavoz del 

Grupo Municipal VOX. 

 

3. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a la remisión de esta 

convocatoria.  

 

No se presenta. 

 

4. Ruegos y Preguntas.  

 

La Sra. Sánchez Gómez interesa conocer el plan de incorporación de nuevos autobuses 

eléctricos, asimismo recuerda que en septiembre el Grupo solicitó información sobre el estado de 

las piscinas. 

 

El Sr. Presidente responde que en el contrato del transporte urbano se fijaba un plazo para 

la ejecución de mejoras, que cree recordar era de un año, tal vez en la próxima Comisión de 

Policía se pueda dar información más detallada. En cuanto al informe sobre las piscinas, el 

Servicio de Mantenimiento lo está elaborando ya. 
 

El Sr. Francés Sánchez recuerda que la semana pasada pidió un listado de bonificaciones 

municipales generales. 

 

El Sr. Presidente responde que en el expediente que se ha aprobado está ya parte de esa 

información, la que afecta a la entrada a las piscinas, el resto de bonificaciones de servicios 

municipales se ha pedido. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve horas y trece minutos del 

día arriba indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
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COMISIÓN DE FOMENTO Y PATRIMONIO 

Sesión ordinaria de 21 de noviembre de 2023 
 

ASISTENTES: 
 

SR. CARABIAS ACOSTA, PRESIDENTE (Grupo municipal PP)          

SRA. COCA SÁNCHEZ, VICEPRESIDENTA (Grupo municipal PP)          

SR. MOLINA MARTÍNEZ (Grupo municipal PP)          

SR. SÁNCHEZ AREVALO (Grupo municipal PP)          

SRA. MACÍAS TELLO (Grupo municipal PP)          

SR. ANTOLÍN MONTERO (Grupo municipal PSOE)   

SRA. GARCÍA GÓMEZ (Grupo municipal PSOE)   

SRA. SÁNCHEZ SÁNCHEZ (Grupo municipal PSOE)   

SRA. MAGDALENA MIGUEL (Grupo municipal VOX) 
 

SECRETARIO: SR. CRESPO GARCÍA 

TÉCNICOS: SR. ANDRÉS HOLGADO (Director de Área de Licencias y Planeamiento) 

 

La sesión se celebra con asistencia telemática de la Sra. Coca Sánchez, Sr. Molina 

Martínez, Sr. Sánchez Arévalo, Sra. Macías Tello, Sra. Magdalena Miguel y presencial del resto 

de integrantes.              

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, siendo las 10:03 horas 

del día anteriormente señalado, se reúnen los asistentes precitados, integrantes de la Comisión 

Municipal de Fomento y Patrimonio para el examen de los asuntos del orden del día, previa 

aprobación por unanimidad del borrador del acta remitido de la sesión anterior de 14 de 

noviembre de 2023.  

 

1. ISANG S.L., SOLICITANDO LICENCIA URBANÍSTICA (DOCUMENTACIÓN 

MODIFICADA) DE PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE EDIFICIO DE 3 

VIVIENDAS Y GARAJE SITO EN CL. TOLEDO 6 (120/2019/LICU).- DAR CUENTA DE LA 

RESOLUCIÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

2. D. Á-RP, EN REPRESENTACIÓN DE  GRUPO ROJO DIRECT S.L.  PRESENTA 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OBRAS DE ADECUACIÓN DE OFICINA A 

VIVIENDA SITA EN C/ POZO AMARILLO 27-29 ENTREPLANTA 2 (1266/2022/DROB). 

DAR CUENTA DE LA TOMA DE RAZÓN 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

3. D. A-BP, EN REPRESENTACIÓN DE D. A-SP, PRESENTA DECLARACIÓN 

RESPONSABLE DE PRIMERA UTILIZACIÓN DE EDIFICIO PARA 6 VIVIENDAS Y 

GARAJE SITO EN CL CASTAÑAR Nº 16 (2536/2022/DROB). DAR CUENTA DE LA 

RESOLUCIÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 



 

4. D. I-LC, EN REPRESENTACIÓN DE OFFICE 2000 SISTEMAS OFIMÁTICOS S.L., 

PRESENTA SOLICITUD DE REAGRUPACIÓN Y REORGANIZACIÓN  DE TRES 

LOCALES SITOS EN AVDA. PORTUGAL 48 1º PUERTAS A, B Y C PARA POSTERIOR  

CAMBIO DE USO (2769/2022/DROB). DAR CUENTA DE LA TOMA DE RAZÓN.  

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

5. COMUNIDAD PROPIETARIOS CL DOCTRINOS Nº 3 PRESENTA DECLARACIÓN 

RESPONSABLE DE INSTALACIÓN DE ASCENSOR Y MEJORA ACCESIBILIDAD EN 

EDIFICIO SITO EN CL DOCTRINOS Nº 3 (1798/2023/DROB). DAR CUENTA DE LA TOMA 

DE RAZÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

6. COMUNIDAD PROPIETARIOS PS SAN ANTONIO Nº 6 PRESENTA DECLARACIÓN 

RESPONSABLE DE SUSTITUCIÓN DE ASCENSOR CON REFORMA DE PORTAL EN 

EDIFICIO SITO EN PS  SAN ANTONIO Nº 6 (2041/2023/DROB). DAR CUENTA DE LA 

TOMA DE RAZÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

INFORMACIONES VARIAS.  

 

El Sr. Presidente informa de la celebración de sesión de la Comisión Técnico Artística 

para el próximo viernes día 24 de noviembre de 2023 de la que se dará cuenta en la siguiente 

sesión que corresponda y manifiesta que el pasado martes se giró la visita a la nave del 

Polígono de Montalvo 1 (Parcela 91 C/ Nobel 23). A estos efectos la Sra. Sánchez Sánchez quiere 

manifestar que el pasado martes giraron visita a la nave en cuestión, que el tratamiento de los 

técnicos municipales fue exquisito pero es molesto que la visita se realice cuando se estaba en 

plena mudanza final de los objetos allí depositados lo que supone una falta de consideración a 

la persona y trabajo de las Concejalas que acudieron a la misma por lo que solicita se haga 

constar en acta su protesta. El Sr. Presidente manifiesta que toma nota de la misma.   

 

RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

La Sra. Magdalena Miguel alude al tema de estorninos y palomas que ya se había traído 

a colación anteriormente en esta Comisión en la que se comentó que era un tema 

principalmente abordado desde las áreas de Salud Pública y Medio Ambiente. No obstante por 

la suciedad y deterioro que producen en los edificios, plantea si desde el punto de vista 

patrimonial se puede prever algún tipo de plan o actuación. Manifiesta el Sr. Presidente que se 

trata de una situación preocupante y que conoce de la existencia del plan de limpieza y 

recuperación por parte de las áreas antes indicadas pero no si tiene implicaciones o vínculos de 

actuaciones a nivel patrimonial.  

 

El Sr. Antolín Montero se interesa por las siguientes cuestiones:  

- Instalación de ascensor exterior en C/ Emigdio de la Riva (29). Manifiesta que se están 

realizando unas obras en Calle Emigdio de la Riva 29 en el cruce con C/ Gran Capitán en las que 

el andamiaje en vía pública junto a la parada del autobús nº 9 está afectando al  paso por lo que 

solicita se pueda articular alguna otra solución que permita un mayor espacio de movilidad 

para un tránsito más adecuado.  

Por parte del Sr. Presidente y Sr. Concejal de Tráfico (Sr. Molina Martínez) se toma nota 

a tales efectos. 

    



                
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA                                                             

                       Urbanismo y Vivienda 

3 

 

 

- Estado de las obras de la Carretera de Ledesma: manifiesta que según sus datos se 

licitó en enero de 2023 con un plazo de ejecución de 10 meses. Manifiesta el Sr. Presidente que, 

sin perjuicio de consultar los datos, el contrato debe de finalizar en febrero de 2024, que 

acumularon cierto retraso en el comienzo de la obra, que el adjudicatario solicitó una prórroga 

de dos meses, estimándose por parte del Director de Área de Ingeniería Civil que por el retraso 

acumulado no pueda cumplirse el plazo.  

 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 10:15 horas del día 

antes señalado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.  
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

Asistentes: 

 

Presidente: 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso  (Presencial) 

 

Vocales:  

Dª Miryam Rodríguez López (telemática) 

D. Pedro Martínez Córdoba (presencial) 

D. Luis Sánchez Arévalo (telemática) 

Dª Mª José Coca Sánchez (telemática) 

Dª María Sánchez Gómez (presencial) 

Dª Mª Jesús Santa María Trigo (telemática) 

D. Fidel Francés Sánchez (presencial) 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano (presencial) 

 

Interventor: 

D. José Joaquín González Masa (presencial) 

 

Secretario: 

D. Andrés García Camazano (presencial) 

 

Asisten:  

D. Francisco Muñiz Hernández, Director de Área de Régimen Interior (telemática) 

 

 

En Salamanca, siendo las ocho y treinta y cinco minutos del día 21 de noviembre de 2023, se 

reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, la Comisión Informativa 

de Economía, Hacienda y Régimen Interior, en sesión ordinaria celebrada de forma mixta, vía 

presencial y telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la 

Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 
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1. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 14 de noviembre 

de 2023. 

Se aprueba el acta por unanimidad de los concejales presentes. 

 

2. Dar cuenta del expediente incoado para la aprobación de la propuesta para la petición 

de las ayudas para proyectos singulares de renovación de las instalaciones de alumbrado 

exterior municipal (exp. 128/2023 OP) 

El Presidente de la Comisión explica que se trata de dar cuenta de la petición que se ha hecho 

por parte del Ayuntamiento de Salamanca de una subvención en el marco de los proyectos 

singulares de renovación de las instalaciones de alumbrado. Se trata de una convocatoria que 

ha realizado el IDAE, que depende del Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico, 

para renovar el alumbrado exterior municipal. Estas ayudas adoptan la forma de préstamo 

reembolsable, pero son préstamos en unas condiciones muy beneficiosas, no tienen intereses y 

tampoco están gravados con ningún tipo de comisión ni de apertura ni de cancelación 

anticipada. Son préstamos reembolsables al IDAE en 10 años de carencia, por lo tanto son 9 de 

amortización. En el marco de esta convocatoria el departamento de alumbrado preparó un 

proyecto, cuya información se ha trasladado en la propuesta de resolución, que aprobó la 

Oficina Presupuestaria para tratar de sustituir luminarias antiguas por tecnología led, que 

suponen un mayor ahorro energético y además una disminución de las emisiones de carbono. 

En este momento hay 24.155 puntos de luz en la ciudad, de los que 8.055, es decir el 33,55% 

son de led, pero el resto son de tecnología antigua. Este proyecto contempla el cambio de 

10.117 puntos de luz con una inversión de 8.650.035€, que es la ayuda que se solicita 

alcanzando el 100% de la inversión. Se van a conseguir ahorrar más de 4.500.000 de Kw/hora en 

consumo de energía que supondrá también un ahorro económico entre 986.000 y 1.302.000€, 

según oscile el precio de la energía, calculando en una franja entre 0,20 y 0,25€. Con el ahorro 

en el coste de la energía que se obtiene, se cubre la amortización anual que hay que hacer del 

préstamo, siendo así el coste neutro. En el caso de concederse esta ayuda, según se establece 

en el calendario de las propias bases de la convocatoria, esta inversión no empezaría a 

ejecutarse hasta el año 2025, por eso aparece en el acuerdo que se adoptó que las anualidades 

están repartidas entre los años 2025 y 2026. Si no se concede la cuantía solicitada, el proyecto 

se reajusta para adaptarse a la cantidad concedida. 

La Comisión se dio por enterada. 

 

3. Expediente incoado para la aprobación sobre los convenios especiales de colaboración 

entre el Ayuntamiento y 16 clubes deportivos por la utilización de instalaciones deportivas 

(exp. 132/2023 OP) 

El Presidente de la Comisión informa que son unos convenios que se aprueban todos los años 

por parte del Ayuntamiento. En la Ordenanza nº 45 que regula los precios públicos por las 
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instalaciones deportivas municipales, contempla la posibilidad de que se reduzcan esos precios 

a través de convenios, que tienen unos destinatarios tasados, entre ellos están los clubes 

deportivos de la ciudad, que tratan de promocionar y fomentar el deporte base. Se plantea por 

parte del departamento de Deportes la renovación de estos convenios con 16 clubes, que están 

relacionados en la documentación que se ha remitido y a través de los cuales se propone una 

reducción del 100% del precio que abonan por la utilización de las instalaciones deportivas para 

la realización de sus actividades. Esta reducción le supone al Ayuntamiento una pérdida de 

ingresos de 396.672,96€ 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano pregunta porque no se atienden las anotaciones que hace el 

Interventor Municipal y por qué se hacen los convenios cuando ya llevan 2 meses ejecutándose 

y además no se ponen con carácter retroactivo. Aparece en el informe que esto se trata de una 

subvención, que afecta a la estabilidad presupuestaria y que tendrían que estar incluidos en el 

Plan estratégico de subvenciones. El grupo Vox cree que estos  convenios deberían firmarse en 

septiembre ya que se habla de casi 400.000€, se trata de unos 50.000€ al mes, que según la 

normativa del artículo aplicable se deben ir pagando en el momento de la reserva, que supone 

no se está haciendo y se hacen las reservas gratuitas.   

D. Fernando J. Rodríguez Alonso discrepa porque entiende que las cosas están hechas 

correctamente, ya que la ley no impide darle eficacia retroactiva a efectos administrativos 

porque en este caso tiene efectos favorables para los administrados. La finalidad principal de los 

convenios es establecer las líneas estratégicas que tiene que seguir el Ayuntamiento para 

otorgar las subvenciones, en especie, porque lo que se hace es no percibir ingresos, por lo tanto 

no requiere ninguna anotación contable y además estos ingresos nunca se prevén en el  

presupuesto municipal cuando se aprueba inicialmente porque todos los años sabemos que se 

van a renovar los convenios y lo que hay es una no recepción de ingresos. 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano insiste en que el informe de Intervención dice lo contrario y es al 

que él hace referencia, donde aparece que el convenio debe incluir la retroactividad y no se 

hace así. Además insiste que en el mes de septiembre y de octubre no hay convenios y por 

tanto hay obligación de pago de los clubes de esas cantidades ya que pueden darse casuísticas 

de desaparecer un club o no llegar a firmarse un convenio. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso aclara que lo que se va a hacer es aprobar los convenios con 

carácter retroactivo. Sobre lo que se está trabajando es una propuesta y se pueden hacer 

modificaciones, para que aparezca en el texto el carácter retroactivo. 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del expediente con el voto a favor de los 

concejales del grupo Popular y del grupo Vox  y con la abstención del grupo Socialista. 
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4. Dar cuenta del expediente incoado para la aprobación de la propuesta para la petición  

de la subvención del programa de Primera Experiencia Profesional en las Administraciones 

Públicas, ELPEX 2023 (exp. 134/2023 OP) 

El Presidente de la Comisión informa que se trata de dar cuenta de otra subvención solicitada 

por el Ayuntamiento para el programa de Primera Experiencia Profesional en las 

Administraciones Públicas, que se llama ELPEX 2023. Consta en la documentación la solicitud 

que se ha tramitado al amparo de esta convocatoria de la Junta de CyL, de la propia Consejería 

de Industria, Comercio y Empleo de la Junta de CyL. Se trata de subvenciones para contratar 

jóvenes entre 16 y 30 años para este programa. De acuerdo a las bases de la convocatoria se 

solicita una subvención para 5 contratos y a su vez, también para 3 tutores: un técnico de grado 

medio jurídico-administrativo, un técnico de gestión ambiental, un técnico de inserción laboral, 

un ayudante no titulado de informática y un ayudante no titulado de administración y finanzas. 

Se solicita una subvención de 177.525€ 

D. Fidel Francés Sánchez comenta que si los 5 contratos son tal cual dice la propia convocatoria 

y adecuándose a la nueva regulación de los contratos en prácticas, en el artículo 11.3 del 

Estatuto de los Trabajadores, hay que proporcionar una experiencia acorde con la titulación. En 

relación a las actividades que va a realizar el técnico ambiental parece que haya habido un error 

porque sus funciones nada tienen que ver con lo que las bases establecen como Etiqueta Verde. 

Aparece además la tabla con los salarios y para no exceder el importe de la subvención se les 

clasifica como técnicos de grado medio a los 5, siendo los 3 primeros titulados universitarios y 

les corresponde el grupo 1. No tiene relevancia a efectos de la Seguridad Social, es el salario 

que se les va a pagar que se sitúa en el grupo 2 y que no se corresponde con la experiencia que 

se les debe facilitar de acuerdo a un contrato en prácticas, además de que para el Ayuntamiento 

supone una repercusión económica mínima. Respecto a los dos técnicos no titulados ocurre 

similar, ya que precisamente se les contrata por tener una titulación concreta y que sus 

funciones encajan perfectamente en el grupo de cotización 5, que es oficial administrativo. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso informa que solamente se ha tramitado la presentación de la 

subvención que viene elaborada desde el CEFOL y allí es donde determinan los perfiles de los 

puestos de trabajo con el asesoramiento y apoyo del departamento de RRHH. 

Se preguntará y modificará, en su caso, las funciones del técnico de salud ambiental. Respecto 

al resto, se trata de dar cuenta de la petición de la subvención. 

La Comisión se dio por enterada. 

 

5. Expediente incoado para la aprobación de las bajas de obligaciones reconocidas y 

pagos ordenados y sus correspondientes obligaciones de ejercicios cerrados 2023 (exp. 

143/2023 OP) 

El Presidente de la Comisión comenta que este es un acuerdo que siempre se trae al final del 

ejercicio, a propuesta de la Intervención Municipal. En este caso son bajas de obligaciones 
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reconocidas y pagos para tratar de depurar la contabilidad municipal como consecuencia que se 

van detectando que aparecen en la contabilidad municipal obligaciones pendientes que por 

alguna razón u otra hay que cancelar porque no son obligaciones exigibles  al Ayuntamiento. La 

propia Intervención Municipal hace el informe dando los motivos. 

 

 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del expediente con el voto a favor de todos los 

grupos políticos presentes. 

 

6. Ruegos y preguntas 

No hay ruegos y preguntas. 

 

 

 Y siendo las ocho y cincuenta y seis minutos se levantó la Sesión, ordenando el 

Presidente la confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO, 

 

 

 

 

 

Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso     Fdo. Andrés García Camazano 
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

Molina Martínez 

Rodríguez López 

Macías Tello 

Coca Sánchez 

Collados Grande 

Santa María Trigo 

García Gómez 

Pérez de la Sota 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Blanco Hernández 

Domínguez de Prado 

Ramos Pereira 

González Sastre 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

 

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 22 de Noviembre de 

2.023, se reúnen de forma presencial y telemática en el Salón de Plenos de la 

Corporación Municipal, en Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as 

componentes de la Comisión Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar 

los siguientes asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de solicitud de licencia ambiental, con la abstención del Grupo 

Socialista en el último de ellos: El de GESTION GLOBAL DE RECURSOS, S.L., realizando 

solicitud de licencia ambiental para establecimiento destinado a servicios empresariales 

(asistencia técnica, consultoría informática, servicios informáticos), sito en Cl. Lagunas 

de Villafafila, 90 (Fecha de inicio 20-02-2023). SERVICIOS EMPRESARIALES. 12/23 
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LAMB; el de ARTEVET VETERINARIA, S.L., realizando solicitud de licencia ambiental 

para establecimiento destinado a clínica veterinaria, sito en Av. De las Artes, 87-89 

(Fecha de inicio 11-01-2023). ARTEVET CLINICA VETERINARIA. 2/23 LAMB; el de 

ASOCIACION DEPORTIVA DE ARTES MARCIALES MIXTAS, realizando solicitud de 

licencia ambiental para establecimiento destinado a centro deportivo, sito en Ps. Rollo, 

84 (Fecha de inicio 30-06-2020). FUN & FIT. 25/20 LAMB; el de USTA, S.L., realizando 

solicitud de licencia ambiental para establecimiento destinado a centro asistencial, sito 

en Av. Alfonso IX de León, 121 (Fecha de inicio 29-11-2022). UNIDAD SALMANTINA 

DE TRASTORNOS ALIMENTARIOS. 57/22 LAMB; y el de LA CAMELIA AAMC 2018, S.L., 

realizando solicitud de licencia ambiental para establecimiento destinado a 

apartamentos turísticos, sito en Cl. Clavel,11 (Fecha de inicio 28-07-2023). 

APARTAMENTOS LA CAMELIA. 31/23 LAMB. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de actividad/apertura: El 

de RESIDENCIAL SENIOR 2000, S.L.U, realizando comunicación ambiental para 

establecimiento destinado a residencia para mayores, sito en Cl. Cordel de Merinas, 40 

(Fecha de inicio 19-12-2022). RESIDENCIA MAYORES. 14/23 COAM; y el de VISO 

DESAMIANTA S.L., realizando comunicación de inicio de actividad de establecimiento 

destinado a almacén temporal de materiales de construcción que contienen amianto en 

estado inertizado y de residuos eléctricos y electrónicos (RAEE), sito en Cl. Doctor 

Ferrán 25 (Fecha de inicio 20-03-2023). VISO DESAMIANTA S.L. 8/23 CINA. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente por unanimidad 

el/los siguiente/s expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de 

actividad/apertura: El de L.A.M., realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a despacho profesional y asesoría de eventos, sito en Pz. 

Del Campillo 4 (Fecha de inicio 23-02-2023). DON GLOBITO PARTY DECOR. 19/23 

APER; el de ALT ADVOCATI, S.L., realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a oficina de abogados, asesores legales y tributarios, sito en 

Cl. Toro, 21 01 B. (Fecha de inicio 21-10-2022). ALT ADVOCATI. 151/22 APER; el de 

NUÑOAR, S.L., realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a 

maquinas expendedoras con apertura 24 horas, sito en Cl. Toro, 75 (Fecha de inicio 

31-08-2021). METRO 24ST. 118/21 APER; y el de A.G., realizando comunicación de 

apertura de establecimiento destinado a peluquería, sito en Av. Portugal, 222 (Fecha 

de inicio 21-02-2023). PELUQUERIA LUCIA. 18/23 APER. 
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5.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de M.P.E.H., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a 

expendeduría de tabaco, sito en CM. De las Aguas 54. (Fecha de inicio 23-10-2023). 

EXPENDEDURIA Nº 37. 217/23 CTIT; y el de A.H.C., realizando comunicación de 

cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. 

Velazquez,22 (Fecha de inicio 18-10-2023). EL IBERICO. 213/23 CTIT. 

6.- Informaciones varias. 

Se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- Con relación a los autobuses urbanos, por parte del Sr. Concejal Delegado se 

expone que durante la semana previa se contabilizaron un total de 307.012 viajeros, lo 

que supone un decremento del 1 por ciento sobre los datos de la semana previa.  

B.- Con relación a las actuaciones de la Policía Local, por parte del Sr. Mayor de la 

Policía Local se informa que la actividad se ha desarrollado sin incidencias reseñables.  

C.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que la semana 

precedente han disminuido los niveles de tráfico en un diez por ciento sobre los datos 

de la semana anterior. 

D.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se informa que la actividad se 

ha desarrollado sin incidencias reseñables. 

E.- Por parte del Sr. Presidente se expone a la Comisión que durante el día de ayer 

se mantuvo contacto con los Grupos Políticos municipales para informarles del 

contenido del borrador de la Ordenanza Municipal reguladora de la Zona de Bajas 

Emisiones. El calendario previsto arrancaría el próximo miércoles con una Sesión 

monográfica sobre este tema, con el fin de que pudiera aprobarse en la Comisión del 

13 de Diciembre o del 20 de Diciembre, y someter el dictamen al Pleno del 29 de 

Diciembre para proceder a su aprobación inicial.  

7.- Ruegos y preguntas. 

7.1.- Por parte del Grupo Vox se pregunta por los informes solicitados que se 

encuentran pendientes. Por parte del Sr. Presidente se informa: con relación al primero 

de ellos (sobre la medición de la acera en el Paseo de la Transición), el informe está 

elaborado y pendiente únicamente de ser remitido, solicitando disculpas por la 

tardanza; con relación al segundo (autorizaciones favorables y desfavorables de 

actividades a desarrollar en la Plaza Mayor) está prácticamente ultimado. Las 

autorizaciones favorables resultan fáciles de obtener, pero las desfavorables no son tan 
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sencillas porque en ocasiones la negativa a la realización de la actividad en la Plaza 

Mayor llega incluso –por parte de la Policía Local o de los Servicios Técnicos 

Municipales- con carácter previo a la propia solicitud, que no llega a formularse o se 

hace en un emplazamiento alternativo. 

7.2.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta con relación a los problemas con el 

exceso de aforo de un establecimiento en la zona de la Plaza de la Reina, si se trata 

del mismo establecimiento en el que ya se ha intervenido por este motivo con 

anterioridad y si se piensa adoptar alguna medida adicional al respecto. Por parte del 

Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que se trata del mismo establecimiento, 

siendo la competencia para sancionar dicho comportamiento o para la adopción de 

cualquier otra medida adicional, la Junta de Castilla y León, a la que se ha remitido la 

denuncia, igual que en los demás casos, estando a la espera de sus determinaciones. 

7.3.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta si el paso de peatones de la Calle 

Emigdio de la Riva se ha retirado por la parada de autobús y se expone que la solución 

adoptada no es la ideal. Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que la 

empresa constructora encargada de la instalación del ascensor está tardando 

demasiado en ejecutar la obra. Se ha buscado la mejor solución entre Policía Local, 

Ingeniería Civil y Urbanismo. Hay otro paso de peatones próximo al que se ha 

suprimido en la Calle Ganaderos. Este tramo se va a ajardinar próximamente y 

quedará como una plaza, por lo que la existencia o no del paso de peatones no será 

tan importante. La solución que se ha adoptado era la única posible para mantener la 

parada de autobús en ese emplazamiento. 

7.4.- Por parte del Grupo Socialista se solicita información adicional en relación con 

las licencias del Hospital. Por parte del Sr. Secretario y del Sr. Jefe del Servicio de 

Bomberos se ofrece información adicional sobre la forma de proceder por parte de los 

Servicios Técnicos Municipales en las comprobaciones propias de las comunicaciones 

de inicio de actividad, incidiendo en el tamaño y la complejidad de las instalaciones. 

Por parte del Grupo Socialista se pregunta por el tema del incendio que tuvo lugar 

recientemente. Por parte del Sr. Secretario se informa que, a efectos legales con la 

actual regulación, no existe diferencia alguna entre formular la comunicación de inicio 

de actividad o de apertura válidamente y encontrarse ésta en tramitación o contar ya 

con la declaración de conformidad municipal o la licencia de apertura correspondiente, 

al menos, mientras no se produzca un archivo de las actuaciones por falta de 
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presentación de la documentación requerida o la desestimación de la comunicación de 

inicio de actividad o de apertura efectuada. 

7.5.- Por parte del Grupo Socialista se solicita información sobre los motivos de la 

retirada del aparcamiento existente en las Calles La Misión y San Roque. Por parte del 

Sr. Presidente se informa que hoy comenzaban las obras en la Calle Santa Rita. Quizá 

por eso se han retirado aparcamientos en la zona, para hacer acopios de material e 

instalación de casetas de obra. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 08,55 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 

 



 
COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 

Sesión ordinaria de 23 de noviembre de 2023 
 
Asistentes: 
 
Presidenta: 
Dª. Miryam Rodríguez López 
 
Vocales: 
Dª Isabel Macías Tello 
D. Roberto Martín Parra 
D. Pedro José Martínez Córdoba  
Dª Vega Villar Gutiérrez de Ceballos 
D. José María Collados Grande 
Dª María García Gómez 
D. Juan José García Meilán 
Dª Laura Magdalena Miguel 
Secretaria suplente: 
Dª Fátima Guerrero Justicia 
 
 

ACTA DE LA SESIÓN 
 

 
En la ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y treinta minutos del día 

arriba indicado, se reúnen de forma telemática y presencial en el Salón de Plenos de 
la Casa Consistorial, los componentes de la Comisión de BIENESTAR SOCIAL que 
arriba se expresan al objeto de tratar los asuntos que integran el siguiente orden del 
día. 

 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- 

La comisión, por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión celebrada el 
día 16 de Noviembre de 2023. 

 
2.- INFORMACIÓN SOBRE AYUDAS DE URGENCIA SOCIAL.- 

La comisión conoce el informe sobre concesión ayudas de 5 expedientes, y la 
denegación de ayuda en 2 expedientes. 

 
3.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 Dª Miryam Rodríguez López procede a dar contestación a las propuestas 
realizadas por Dª María García Gómez en la sesión anterior  en relación los actos del 
25 de noviembre  pasando a comentar alguna de ellas: 
 

 Respecto al Máster de Género de la Universidad de Salamanca, se va a 
realizar el acto como tradicionalmente se viene haciendo en la Plaza Mayor y se va a 
contar con los alumnos del mismo. Se va a realizar la lectura del manifiesto propuesto 
por la FEMP con el decálogo final. 
 
 Sobre las píldoras informativas y su difusión, durante todo el año al objeto de 
cumplir los principios de igualdad y de prevención de la violencia de género se trabaja 
con todas las etapas educativas y también con el alumnado del CEFOL así como con 



las entidades y asociaciones que lo requieran. Se dan charlas informativas y desde la 
Escuela de igualdad destaca el último curso que se ha impartido a Voluntas. 
 
 Destaca también que en cada curso del CEFOL, obligatoriamente hay un 
módulo entre dos y diez horas relativas a estas materias de igualdad. 
 
 Para la divulgación en estas materias de igualdad se utilizan tanto las redes 
sociales del CIAM como las del Ayuntamiento de Salamanca. También indica que se 
están realizando jornadas presenciales o mesas redondas desde la Escuela de 
Igualdad.  No obstante, comenta que se tendrá en cuenta la propuesta realizada por el 
grupo socialista para la realización de campañas  contra el acoso y también a través 
de la plataforma del CEFOL, respecto al planteamiento que se hace sobre el 
ciberfeminismo, empoderamiento, etc. 
 
 En cuanto al tema de los cuentacuentos, añade que desde la Escuela de 
Igualdad se incluye a muy diverso público y que también se planifican actividades para 
menores, de hecho la siguiente actividad prevista es la de “Imaginados” que se va a 
realizar en Diciembre para el público infantil. 
 
 Respecto al área de Juventud se le va a dar traslado al concejal de Juventud 
las propuestas realizadas pero quiere poner de manifiesto que existe una buena 
colaboración de los servicios de Mujer y el de Empleo  con el de Juventud. 
 
 La Sra. Rodríguez López señala que toma nota sobre la propuesta realizada de 
establecer un código QR, ya que se trata de un complemento muy bueno y que ya se 
ha hecho con las jornadas de la Asociación de Mujeres Empresarias de Salamanca en 
el marco de la Escuela de Igualdad para facilitar el acceso. 
 
 Añade que se ha solicitado la iluminación de la fuente  por parte del Servicio de 
Mujer y que se está renovando la estructura de la página WEB. 
 

 Dª. María García Gómez pregunta si se va a iluminar la fachada de la Plaza 
mayor y si se va a poner una pancarta en el Liceo.  
 
 Contesta Dª Miryam Rodríguez que la fachada no se va a iluminar y que la 
pancarta que se va a poner va a ser en el escenario que se instalará en la misma 
Plaza Mayor y que se utilizará para la lectura del manifiesto. 
 
 Concluye su intervención la Sra. Rodríguez señalando que el día 24 se 
realizará en la Plaza Mayor el acto conmemorativo del Día 25 N, atendiendo a las 
peticiones que se han formulado para no solapar actividades con aquellas 
programadas por la sociedad civil. Por la noche, a las 21:00 h, en el Teatro Liceo se 
llevará a cabo una representación teatral por parte del grupo Esfinge Teatro con el 
título de “El verbo Amar”. Invita a todos a participar en el acto previo que se realizará a 
las 20:00 h en la Plaza Mayor, abierto a todo el mundo. 
 
 Dª María García Gómez considera que la forma en que se han organizado 
estos actos ha sido precipitada e improvisada. No le parece serio que se haya hecho 
esta programación sin contar con el Consejo Sectorial de la Mujer  y sin haberse 
constituido  la Comisión sobre la Violencia de Género. Siempre estos temas se han 
tratado con ambas para consultar y coordinar  la programación con el conjunto de las 
asociaciones de mujeres. 
 
 Por otra parte, la Sra. García indica que en la Comisión de Violencia de Género 
se creó una Subcomisión para agresiones y abusos en la infancia como consecuencia 



de un acuerdo que se tomó por parte del Pleno.  Se dejó encargada a D. Félix López 
la redacción de un documento para conocer cuál era la situación real en esta materia y 
no se ha hecho absolutamente nada en este ámbito. Señala finalmente que las 
resoluciones y acuerdos que se toman en el pleno han de ser ejecutados y que espera 
que además de convocar la comisión de violencia de Género se convoque también 
esta subcomisión mencionada. 
 
 Siguiendo con la programación del 25 N, pregunta también la Sra. García en 
qué va a consistir el acto con Aqualia de reparto de camisetas. Comenta que sí es 
importante el lema que se ponga en la pancarta puesto que de alguna forma hay que 
sensibilizar contra la violencia, sobre todo teniendo en cuenta que en Salamanca ha 
habido casos de asesinatos. Pregunta también cómo va a ser la distribución de las 
entradas para la obra teatral. Finalmente, agradece a la Presidenta de la comisión que 
haya valorado las propuestas presentadas. 
 
 Dª Miryam Rodríguez López responde  a las diferentes cuestiones planteadas: 
 
 Se ha constituido recientemente el Consejo Sectorial de la Mujer, por parte de 
la secretaria del Consejo se están remitiendo todas las actuaciones que puedan ser de 
interés en esta materia y añade que la Comisión de Violencia de Género se intentará 
convocar en el menor tiempo posible. Agradece asimismo la información aportada 
sobre la Subcomisión para agresiones a la infancia, siempre teniendo en cuenta la 
organización que conlleva  este tipo de materias. Dentro de este contexto, la Sra. 
Rodríguez recuerda que están pendientes los concursos de microrrelatos y grafittis. 
 
 Respecto a Aqualia recuerda que es una actividad que ya se ha desarrollado 
en años anteriores y que consistirá en el reparto de camisetas y bolsas para la 
sensibilización en la materia teniendo lugar a las 11:30 h. Añade que además por parte 
de ASPRODES se va a proceder al reparto de flores que en este caso serán 
pensamientos violetas también como una forma de sensibilización. Respecto a indicar 

el número de víctimas en la pancarta tal y como sugirió la Sra. García, indicó que 
se tomaba nota y que se estudiará la petición para próximas ediciones, no obstante 
añade que el número de víctimas se mencionará en el manifiesto y que también que 
se va a realizar un minuto de silencio en su recuerdo. 
 
 En relación con las entradas para la representación teatral, señala que se 
podían adquirir a través de un enlace publicado en la WEB de la Fundación y también 
en el Liceo y que se puede adquirir dos por persona. 
 
 Para concluir, la Sra. García propone que para sucesivas ediciones las 
actividades que se realicen no se circunscriban a un solo día sino que haya una 
programación de actividades previa o posterior al propio día de conmemoración con el 
objeto de dar mayor visibilidad y sensibilidad a la prevención de la violencia de género.  
 
 La Sra. Rodríguez responde que esas labores de sensibilización se vienen 
desarrollando de manera continuada durante todo el año desde la Escuela de Igualdad 
de hecho le informa que se va a hacer especial hincapié sobre estos temas en el 
ámbito de las Ludotecas Municipales igual que se ha hecho durante esta semana en 
relación a los Derechos de la Infancia, trabajando sobre estos principios de igualdad y 
de prevención de la violencia de género, algo sobre lo que se viene trabajando durante 
todo el año pero, aprovechando las fechas de la celebración de los Días de 
conmemoración se incide más específicamente en estos temas. 
 
 Dña. Miryam Rodríguez López indica que las preguntas que se hicieron en 
sesiones anteriores por  D. José María Collados Grande sobre las personas sin hogar 



se contestarán en la próxima comisión a lo que el Sr. Collados pregunta si no está 
hecha la memoria anual donde aparecen todos los datos que darían respuesta a todas 
sus preguntas. 
 
 Sobre la cuestión que también planteó en su día El Sr. Collados acerca del 
desdoblamiento del CEAS del Rollo,  Dña. Miryam Rodríguez López le indican que ya 
se han recibido datos de padrón de los barrios y demuestran que efectivamente se ha 
superado el número de personas que se fija para un CEAS. 
 
 Desde el área se va a constituir una comisión para  estudiar la configuración 
actual del callejero de los CEAS e intentar que no haya una desproporción de 
población de unos CEAS a otros. Cuando se haga este estudio se elaborará una 
propuesta que se remitirá a la JCyL para su consideración  y lo que se pretende 
efectivamente es el desdoblamiento de CEAS mencionado. La Sra. Rodríguez 
comunica que los datos concretos de la población de los barrios se  los hará llegar. 
 
 D. José María Collados Grande pregunta por los presupuestos participativos, 
contentando el Sr. Martin Parra que respecto a las solicitudes de este año se las ha 
enviado esta misma mañana y respecto a los datos solicitados del ejercicio anterior en 
cuanto estén preparados los documentos con los datos les serán remitidos para que 
tengan toda la información con el máximo rigor. 
 
 El Sr. Collados pregunta si las propuestas ciudadanas que han llegado pasan 
por cada uno de los servicios afectados para que den un informe sobre ellos y poder 
valorar las mismas respondiendo el Sr. Martín Parra que el proceso que se seguirá 
será el que viene determinado en el Reglamento de Participación Ciudadana que es el 
que se ha utilizado en todos los ejercicios. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las diez y 
diez minutos del día al principio señalado de todo lo cual, como Secretaria 
CERTIFICO.  
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COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN CULTURA DEPORTES Y JUVENTUD 

 

ACTA   DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  DEL    DÍA   23-NOVIEMBRE-2023 

 
 
Asistentes: 

I.- Presencialmente: 

Presidente:    D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular). 

Vocales:   Grupo Popular:    Dª. Mª Almudena Parres Cabrera. 

Dª. Mª del Carmen Seguín Kattán. 

D. Pedro José Martínez Córdoba. 

Grupo Socialista:   Dª. María García Gómez. 

Dª. Elvira Sánchez Sánchez. 

D. Fidel Juan Francés Sánchez. 

Grupo Vox: Dª. Laura Magdalena Miguel. 

Secretario:   D. Lorenzo Dosuna Sánchez. 

II.- Por medios telemáticos-videoconferencia: 

Vocales:   Grupo Popular:    D. Luis Sánchez Arévalo. 

 
 
 
 
En la Ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y tres minutos del día veintitrés de 

noviembre del año dos mil veintitrés, se reúnen presencialmente en el Salón de Plenos de la Casa 

Consistorial del Ayuntamiento de Salamanca y por medios telemáticos-videoconferencia, las nueve 

Concejalas y Concejales integrantes de la Comisión Informativa de Educación Cultura Deportes y 

Juventud y el Secretario de la misma, más arriba relacionadas/dos y en la forma expresada, al objeto de 

celebrar la sesión ordinaria de esta comisión convocada al efecto y tratar los asuntos incluidos en el 

orden del día de la convocatoria de esta sesión, que aparecen relacionados numéricamente a 

continuación, sobre los que se adoptaron los acuerdos que igualmente se expresan. 

 

 

 

1.-   Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

A la vista del borrador del acta de la sesión anterior, la Comisión de Educación Cultura Deportes y 

Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: Aprobar el Acta de la sesión anterior, celebrada 

el día 16-noviembre-2023. 
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2.-   Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Club Deportivo Padre Basabe para 

la celebración de la XXXIX edición de la “San Silvestre Salmantina 2023”. 

En fase de deliberación de este asunto, se produjo la siguiente intervención que, a efectos de la 

presente acta, queda sintetizada y reseñada de la siguiente forma. 

Dª. Mª Almudena Parres Cabrera, Concejala Delegada de Deportes, comentó algunos de los 

aspectos más importantes del expediente sometido a conocimiento de esta Comisión, tramitado para 

proceder a la aprobación del “Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Club Deportivo Padre 

Basabe para la celebración de la XXXIX edición de la “San Silvestre Salmantina 2023””, que se celebrará 

el próximo día 31 de diciembre de 2023, y que articula la concesión de una subvención nominativa 

directa a la mencionada entidad beneficiaria por importe de 22.500,00€, prevista individualmente en el 

presupuesto de gastos de este ayuntamiento para el año 2023, para la actividad deportiva 

subvencionada de atletismo allí prevista en cuanto medida de promoción y fomento del deporte. 

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 

acuerdo: Emitir Dictamen favorable en el expediente conocido en este asunto, y proponer al órgano 

competente del Ayuntamiento la aprobación del “Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el 

Club Deportivo Padre Basabe para la celebración de la XXXIX edición de la “San Silvestre Salmantina 

2023””, que consta en el mismo, y la concesión de la subvención nominativa directa por importe de 

22.500,00 euros que conlleva para la actividad deportiva subvencionada allí prevista, conforme a la 

propuesta de resolución que consta en este expediente administrativo, debiendo suscribir el 

correspondiente Dictamen el Presidente y Secretario de esta Comisión. 

 

 

 

3.-   Ruegos y Preguntas. 

En este asunto del orden del día, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos de la 

presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

3.1.- Dª. Laura Magdalena Miguel, preguntó, si alguna concejalía de esta comisión informativa 

había colaborado en algún momento con algún centro de educación infantil o primaria en relación a los 

huertos o a la construcción de bancales en centros, o si ese asunto era de la Comisión Informativa de 

Medio Ambiente. 

D. Luis Sánchez Arévalo, comentó, que lo consultarían para contestar la pregunta en una próxima 

sesión de esta comisión. 

3.2.- Dª. Elvira Sánchez Sánchez, manifestó el reconocimiento del Grupo Municipal Socialista a 

Manuel Martín, que fue concejal en materia de cultura y festejos en este Ayuntamiento, y un recuerdo 

entrañable para su familia. 

3.3.- Dª. Elvira Sánchez Sánchez, preguntó, si se tenía pensado hacer alguna exposición en la 

sala de exposiciones temporales de la biblioteca municipal Torrente Ballester. 



Ayuntamiento de Salamanca. 
Comisión Inf. de Educación C. D. y J. 

Acta Sesión: 23-noviembre-2023 
Pág. 3 de 4 

 

Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

D. Ángel Fernández Silva, comentó, que lo consultarían para contestar la pregunta en una próxima 

sesión de esta comisión. 

3.4.- Dª. Elvira Sánchez Sánchez, comentó, que el pasado viernes se canceló, de un día para otro, 

un concierto de música clásica en San Blas, que en la página web de la Fundación Salamanca Ciudad 

de Cultura y Saberes no apareció esa cancelación hasta casi el día siguiente, y que se debía trasladar a 

la fundación ese funcionamiento de la página web; y preguntó, a qué se debió la cancelación de ese 

concierto y si se había pospuesto para el mes de enero. 

D. Ángel Fernández Silva, comentó, que lo consultarían para contestar las preguntas en una 

próxima sesión de esta comisión. 

3.5.- Dª. Elvira Sánchez Sánchez, comentó, que un camión grande de Mercadona que venía de 

Madrid, siguiendo las indicaciones de google, había llegado hasta el entorno de la catedral sufriendo 

problemas en su propia circulación y quedando empotrado en las proximidades de la zona en que estaba 

anteriormente la Facultad de Derecho y ahora estaba Biblioteconomía Traducción y Documentación, que 

vió ese incidente cuando salía de la catedral, que le dio indicaciones para salir de esa zona, y que esto 

ya había pasado más veces en esa zona monumental; y preguntó, si se podría proponer desde esta 

comisión la instalación de una señalética adecuada en los accesos a esa zona patrimonial que evitase 

este tipo de incidentes. 

D. Ángel Fernández Silva, comentó, que seguramente en el acceso a esa zona hubiese una señal 

de prohibición de circulación de vehículos, que otra cosa que habría podido suceder es que el conductor 

sufriese una confusión o que google hubiese dado algún error, y que se trasladaría a Policía para su 

conocimiento. 

3.6.- D. Fidel Juan Francés Sánchez, en relación a la matrícula en las escuelas infantiles 

municipales; comentó que, en su día, el Concejal Delegado de Educación les había enviado el listado 

provisional; y solicitó, que se les enviase el definitivo con datos de alumnado y profesorado.  

Y en relación a las huelgas en las escuelas infantiles concertadas; preguntó, si se tenían datos del 

seguimiento y si se los podrían enviar. 

D. Luis Sánchez Arévalo, comentó, que se enviarían. 

3.7.- Dª. María García Gómez, preguntó, en qué consistía la nueva ruta de los retablos y si había 

algo de especial en ella o algún cambio. 

D. Ángel Fernández Silva, comentó, que era una nueva experiencia turística de cara al verano, 

que suponía la apertura de nueve templos, que algunos de ellos habitualmente no se podían visitar, que 

se realizarían visitas guiadas y teatralizadas, que también se podría disfrutar a través de una aplicación o 

sitio web, que los retablos de esos espacios constituirían un interesante reclamo de su valor histórico 

artístico, mencionando los nueve espacios en los que se encontraban, que se trataba de un nuevo 

recurso turístico para la promoción mejorada de la visita de esos nueve retablos barrocos y que 

probablemente no fuesen suficientemente conocidos a pesar de encontrarse en esos espacios. 

Dª. María García Gómez, comentó, que la mayoría de esos espacios no estaban abiertos, que los 

horarios de las visitas tendrían que coincidir con los horarios de apertura, que la entrada a alguno de 
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ellos no era gratuita, como el caso de la Universidad por ejemplo, que entonces si para visitar el retablo 

habría que pagar la entrada, y que tendría que estar mejor organizado. 

D. Ángel Fernández Silva, comentó, que los que dependen de otras administraciones 

probablemente habría que satisfacer la entrada, que no sería obligatorio visitar los nueve espacios ni se 

trataba de un paquete unitario, que se podría visitar los nueve o algunos de ellos, que si se visitaban los 

que eran gratuitos no habría que pagar entrada, que si se visitaban los que no eran gratuitos entonces 

habría que pagar la correspondiente entrada porque eso no dependía del Ayuntamiento, mencionando 

algunos de esos espacios, y que la promoción de esta actuación consistía en la visita de los espacios 

para contar la historia de los retablos y su interpretación. 

Dª. María García Gómez, comentó, que ese nuevo recurso turístico no estaba bien organizado ni 

estructurado, que esos retablos visitables ya se encontraban en los espacios, no eran nuevos, que 

tendría que haber un proceso de coordinación con las correspondientes entidades públicas y privadas, 

que no estaba claro el tema de las entradas para el acceso a los espacios, y que había un exceso de 

presentar proyectos inacabados. 

D. Ángel Fernández Silva, comentó, que para hacer esas valoraciones habría que esperar al 

resultado final de ese nuevo recurso turístico, que estaba convencido que sería un éxito, que no 

compartía la manifestación de que no estaba bien organizado ni estructurado, y que se trataba de una 

idea original para la promoción y apertura de esos espacios que pretendía sumar y complementar la 

oferta turística que existía hasta ahora. 

Dª. María García Gómez, comentó, que le parecía bien la idea, que ella y el Grupo Municipal 

Socialista estaban a favor de todas las actividades que pusiesen en valor el patrimonio o el turismo, pero 

entendía que la iniciativa, tal como se había presentado, no estaba bien organizada y estructurada, salvo 

que posteriormente se desarrollase más. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las ocho horas y cincuenta y 

tres minutos del día ut supra indicado, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades 

preceptivas firma el Sr. Presidente, de todo lo cual, como Secretario de la Comisión, CERTIFICO. 

           Vº  Bº 
  El Presidente de la Comisión,           El Secretario de la Comisión, 

 
 
 
 

Ángel Fernández Silva.                Lorenzo Dosuna Sánchez. 
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN SESIÓN 

EXTRAORDINARIA Y  URGENTE, CELEBRADA EL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

Asistentes: 

 

Presidente: 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso  (Presencial) 

 

Vocales:  

Dª Miryam Rodríguez López (telemática) 

D. Pedro Martínez Córdoba (presencial) 

D. Luis Sánchez Arévalo (telemática) 

D. Ángel Molina Martínez (telemática) 

Dª María Sánchez Gómez (presencial) 

Dª Mª Mar Fuentes Chaves (telemática) 

D. Fidel Francés Sánchez (presencial) 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano (presencial) 

 

Interventor: 

D. José Joaquín González Masa (presencial) 

 

Secretario: 

D. Andrés García Camazano (presencial) 

 

Asisten:  

D. Francisco Muñiz Hernández, Director de Área de Régimen Interior (telemática) 

 

 

En Salamanca, siendo las ocho y diecisiete minutos del día 24 de noviembre de 2023, se 

reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, la Comisión Informativa 

de Economía, Hacienda y Régimen Interior, en sesión extraordinaria y urgente celebrada de forma 

mixta, vía presencial y telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la 

Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 
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1. Apreciación de la urgencia de la Comisión. 

 El Presidente de la Comisión comenta que la razón para que se haya convocado con urgencia la 

Comisión es que un punto del orden del día se debe someter a aprobación del Pleno de la 

corporación local del lunes, que se va a convocar hoy mismo. 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano comenta que el tema tiene mucha importancia y se ha 

convertido en urgente porque se ha dejado pasar demasiado tiempo, considera que se tendría 

que haber contado con más tiempo para estudiar una información tan exhaustiva,  detallada e 

importante. 

D. Fidel Francés Sánchez agradece al Presidente de la Comisión por la documentación y la 

explicación del día anterior, aunque no les ha dado tiempo a tomar una decisión debido al 

detalle de la información del expediente y la urgencia con la que se ha facilitado. Fijaran su 

posición en cuanto se reúnan para estudiar el expediente. 

Se aprueba la urgencia de la Comisión con el voto a favor de los concejales del grupo Popular, 

con la abstención del grupo Socialista y el voto en contra del grupo Vox. 

 

2. Expediente incoado para la aprobación del expediente de modificación presupuestaria 

por Suplemento de Crédito nº8/2023 (exp. 147/2023 OP) 

El Presidente de la Comisión explica que  precisamente este es el punto que marca la urgencia 

de esta Comisión. Ha habido una reunión previa con los grupos políticos para explicar cúal es la 

finalidad de este expediente de modificación del presupuesto, debido a esto solo se va a 

explicar un detalle, que puede generar dudas, se trata de que este expediente de 11 millones 

tiene financiación con préstamo, que tiene dos características: Primero se trata de un sobrante 

de préstamo, es decir que es un préstamo que se había formalizado con la finalidad de financiar 

inversiones que se iban a desarrollar a través de la Sociedad Municipal Zaldesa, pero por el 

devenir de los acontecimientos, por la concesión de subvenciones al Ayuntamiento y a Zaldesa 

para financiar inversiones que se pensaban financiar con este préstamo, se tiene un sobrante 

del préstamo no dispuesto. Así ahora lo que se hace es detraer para financiar ahora la compra 

de los terrenos de Mercasalamanca en el sector del “Sendero de las Cregas”. Segundo, hay otra 

parte de 8.350.000€ que es un préstamo nuevo. 

Así puede llevar a confusión el ver cómo se dan de baja partidas del capítulo VI de inversión, 

que no suponen en realidad restar recurso económico alguno a las inversiones al presupuesto 

de 2023 porque cuando se aprobó se previó inicialmente concertar una operación de préstamo 

para financiar las inversiones del presupuesto. Eran más de 12 millones de euros del 

presupuesto previsto inicialmente. Después una vez que se aprobó la liquidación del 

presupuesto 2022, como hubo superávit, remanente de Tesorería para gastos generales, se 

decidió no pedir el préstamo de los 12 millones y sustituirlo como fuente de financiación de 

inversiones por el remanente de Tesorería. En la contabilidad aparecen duplicados los créditos 
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porque no se pueden borrar los créditos que iban financiados con préstamo, siguen 

apareciendo. Ahora se reasignan esos créditos a la transferencia de capital para el PMVU. 

El próximo martes se va a dar cuenta en esta misma Comisión de Hacienda de la aprobación de 

la concertación de un préstamo por 8.350.000€ precisamente para esta transferencia de capital. 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano agradece la explicación porque tenía ciertas dudas que han 

quedado aclaradas  

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del expediente con el voto a favor de los 

concejales del grupo Popular y con la abstención del grupo Socialista y del grupo Vox. 

 

3. Expediente incoado para la aprobación de una aportación extraordinaria a la Sociedad 

de Turismo, Comercio y Promoción Económica de Salamanca S.A.U.(crédito habilitado 

mediante transferencia de crédito nº26/2023) (exp. 148/2023 OP) 

El Presidente de la Comisión informa este punto se trata de una propuesta de aprobación de 

aportación extraordinaria a la Sociedad de Turismo, la propuesta ya se avanzó cuando se 

modificó el presupuesto en la sesión del 17 de noviembre, que se habilitó crédito para una 

parte de la aportación extraordinaria que se tenía pensado realizar a la Sociedad de Turismo. La 

aportación tiene un montante total de 850.000€ pero su financiación se hace por dos vías, por 

dos modificaciones del presupuesto, una es la que aprobó inicialmente el Pleno por importe de 

432.950€ el pasado 17 de noviembre, que ya está en exposición al público y otra es la que se ha 

habilitado a través de una transferencia de crédito por importe de 417.050€, que no tiene que ir 

al Pleno porque se aprueba por Resolución de Alcaldía. Señala que hay un cambio en la 

propuesta, al hilo del informe de la Intervención Municipal y del informe de la Oficina 

Presupuestaria, se va a aprobar solamente la aportación de los 417.050€ porque es para la que 

ya hay crédito habilitado y la otra, de 432.950€, habrá que aprobarla cuando esté en vigor la 

modificación del presupuesto porque solo en ese momento existirá crédito. Así, se trae primero 

esta aportación porque efectivamente para que no existan desfases de Tesorería o de liquidez 

de la Sociedad de Turismo, es importante el realizarle ya una primera aportación con 

independencia de que el resto se haga de aquí hasta final de año. 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano quiere que conste en acta, que en coherencia a lo votado el 

viernes en el Pleno en el que votaron en contra de esta aportación, reitera que no les parecen ni 

gastos sobrevenidos ni extraordinarios y tampoco nada impide que una sociedad de pérdidas y 

los siguientes años se cuadren estas pérdidas. 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del expediente con el voto a favor de los 

concejales del grupo Popular, con la abstención del grupo Socialista y con el voto en contra del 

grupo Vox. 
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4. Expediente incoado para la aprobación de la modificación del convenio suscrito entre 

el Ayuntamiento de Salamanca y la Sociedad Mercantil Local Zaldesa de fecha 27 de 

diciembre de 2021, para la financiación de inversiones propias de su objeto social (exp. 

150/2023 OP) 

El Presidente de la Comisión informa que este es el punto al que se refería al principio, que está 

estrechamente ligado con la modificación del presupuesto que se plantea su aprobación en el 

siguiente Pleno. En su momento el Ayuntamiento suscribió un convenio con Zaldesa para que a 

través de transferencia de capital financiada con préstamo, realizar una serie de inversiones por 

un importe de 9.552.934€. A lo largo de estos años se han recibido subvenciones de la Junta de 

CyL, una para la construcción del Puerto Seco, de la plataforma Intermodal Ferroviaria de 

9.190.000€ y otras del Instituto de la Competitividad Empresarial para la urbanización de suelo 

logístico industrial de 13.923.973€, que han permitido que no sean necesarios inicialmente 

todos esos recursos que se habían pensado transferir a Zaldesa. Ha quedado un sobrante de 

préstamo, que es el que se utilizará ahora para la compra de los terrenos de Mercasalamanca 

en sus antiguas instalaciones.  

En la documentación que se ha remitido, se ha adaptado el texto a lo que dijo el informe de la 

Asesoría Jurídica y está fiscalizado también por la Intervención Municipal. 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del expediente con el voto a favor de los 

concejales del grupo Popular y con la abstención del grupo Socialista y del grupo Vox. 

 

 

 Y siendo las ocho y veintinueve minutos se levantó la Sesión, ordenando el Presidente la 

confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO, 

 

 

 

 

 

Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso     Fdo. Andrés García Camazano 


